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INICIATIVA OBJECION DE CONCIENCIA JUECE§

C. Mqríq Guodolupe Rodríguez Mortínez.

Presídente del Honorobre congreso der Estodo de Nuevo

PRESENTE

Elc. Diputodo Juon corros Leorsegovio, integronte derGruü6
r rv¡vJv \JE;t

ltlll?: j:-:rfgr,,,iq"g-9ol to. estobteciáo en tos orrículos ja-i og de tog,?::tlly:ión potítico der Estodo Libre y soberono oe Nr"r. iáonl ári"áo;: ;;dispuesto en lo estoblecido en los numeroles 102, 103 104 y 123 del Reglomentolnterior del congreso del Estodo de Nuevo León, someto o consideroción de estoHonoroble Asombleq, PRoYEcTo DE REFoRrvtA A tos ARTtcutos 2. ó y ll DEtCODIGO CIVII. PARA Et ESTADO DE NUEVO I.EON PARA QUEDAR COA,IO SIGUE:

EXPOS|C|óN or MoTtvos

Por objeción de conciencio se entiende lo octitud de quien se niego o obedecer
unq orden de lo outoridod o un mondoto legolinvocondo lo existencio, en su fuero
interno, de uno contrqdicción entre el deber moroly el deber jurídico, o couso de
uno normo que le impide osumír el comportomiento prescrito.

Puede bosqrse lo objeción en porticulores convicciones filosóficos, religiosos,
moroles, humonitorios o polítícos y venir referido o conductos de muy voriodo
noturolezo: lo gueno, lo violencio, eljuromento, el cumplimienfo del ideorio de un
centro de enseñonzo, lo coloboroción en prócticos obortivos legoles, lo propio

osistencio sonitorio o, incluso, lo sonción de determinodos leyes impuestos por el
Estodo.

En este sentido lo objeción de conciencio oborco de monero generol,
procedimientos y octividodes reolizodos por los profesionoles de lo solud poro
excusorse de porficipor en todos oquellos progromos, octividodes y prócticos,
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trotomientos, métodos o investigociones que controvengon su libertod de
conciencio con bose en sus volores, principios élicos, o creencios religiosos.

Lo libertod de conciencio es y debe ser un derecho privilegiodo inclusivo y obsoluto
y, por tonto, ilimitodo en su ejercicio y no hobró lugor o un retroso excesivo en su
desorrollo normotivo.

En el derecho internocionol lo objeción de conciencio estó protegido por lo
Decloroción Universol de los Derechos Humonos que fue odoptodo en Ig4g por lo
Asombleq Generol de lo orgonizoción de los Nociones unidos en su ortículo l g
señolo que:

Artículo lB.

Todo persono fiene derecho o lo libertod de pens omiento, de concie ncio y
de religión'esfe derecho incluye to tibertod de combior de religión o de
creencio osí como lo libertad de monife.sfor su retigión o su cree ncio,
individuol y colectivemente, tonto en púbtico como en privodo, por ro
enseñonzo,lo próctico, elculto y lo observoncio.

Eldesoffollo progresivo del derecho internocionolde lo persono humono opero en
los compos sustoncíoles y procedimentoles; osí, los instrumentos jurÍdicos son
dinómicos que deben octuolizorse o los tiempos, este desonollo estó configurodo
por los decisiones de los órgonos de supervisión internocionol de los derechos
humonos, q trqvés de lo hermenéutico, lo que resulto importonte poro lq defenso
del principio pro-persono, que debe prevolecer en los instrumentos internocionoles
de protección.

Los ovonces del principio pro homine desde el cuol se recoge en el derecho
internocionol que contiene elementos poro lo interpretqción del principio pro
persono como lo son; lo interpretoción jur'rdico teleológico, lo bueno fé, el efecto
útil, el desonollo progresivo.r
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Por ejemplo lo objeción de conciencio en el servicio militor obligotorio, fue
consogrodo como derecho humono en lo jurisprudencio del Comité de Derechos
Humonos de lo orgonizoción de los Nociones Unidos o portirde lo decisión tomodo
en el coso "Jeong V. lo Republico de Coreo".

Por oiro lodo el Pocto lnternocionol de Derechos Civiles y políticos odoptodo el 16
de diciembre de l9óó en lo Asombleo Generol de Nociones Unidos que entro en
vigor en 1976 dice en su qrtículo lg:

Artículo lB

l 'Todo persono fiene derecho o lo tibertod de pens omiento,de conciencio
y de religón; esfe derecho incluye to tibertod de fener o de odoptor lo
religión o /os creencios de su elección, osí como to tibertod de monl'fesfor su
religión o sus creencios, individuoto colectivomente, tonto en públicocomo
en privodo, medianfe el culfo, la celebroción de los rífos, los prácticas y la
enseñonzcr.

2' Nodie seró obiefo de medrdos coercitivos gue puedan menoscoborsu
libertod de fener o de odoptor to retigión o los creencr'os de su e/ección.

3' Lo libertod de monifesfor to propio retigión o los proprbs creencrbs esforó
suiefo Únicamenfe o los timitociones prescrifos porlo ley queseon necesonbs

poro proteger /o seguridod, el orden, to solud o la morol púbticos, o los
derechos y ribertade.s fundomenfores de /os demós.

4' Los Esfodos Porfes en el presenfe Pocto se compromefen o respefor lo
libertad de los podres Y, en su coso, de los fufores /ego/es, para gorontizor
que /os hryos recibon la educoción religioso y morolque esfé de ocuerdo con
sus proprbs conyicciones.2
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cobe recordorel Pocto lnternocionolde Derechos civiles y políticos se obrió o firmo
en lo ciudod de Nuevo York, E. u. A. El dío l9 del mes de diciembre de l9óó. México
firmo su odhesión el24 de mozo de 1981 y fínolmente fue promulgodo el 20 de
moyo de l98l en el Diorio Oficiol de lo Federoción.

Porotro lodo elortículo 5 de lo constitución Político de los Estodos unidos Mexíconos
señolo que en el ejercicio de los profesiones o trobojo, nodíe puede ser obligodo o
prestor trobojos personoles sin lo justo retribución y sin su pleno consentimiento.

Artículo so. A ninguno persono podró impedirse que se dedique o ro
profesión, industrio, comercio o trobojo que le ocomode, siendo lícitos. El

ejercicio de esto libertod sólo podró vedorse por determinoción judiciol,
cuondo se otoquen los derechos de tercero, o por resolución gubernotivo,
dictodo en los términos que morque lo ley, cuondo se ofendon los derechos
de lo sociedod. Nodie puede ser privodo del producto de su trobojo, sino
por resolución judíciol.

Lo Ley determinoró en codo Estodo, cuóles son los profesiones que necesiton
título poro su ejercicio, los condiciones que debon llenorse poro obtenerlo y
lqs outoridodes que hon de expedírlo. Nodie podró ser obligodo o prestor
trobojos personoles sin lo justo reiribución y sin su pleno consentimiento, solvo
el trobojo impuesto como peno por lo outoridod judiciol, el cuol se ojustoró
o lo dispuesto en ros frocciones r y il der ortícuro r 23.

En cuonto o los servicios pÚblicos, sólo podrón ser obligotorios, en los términos
que I - I I estoblezcon los leyes respectivos, el de los ormos y los jurodos, qsí
como el desempeño de los corgos concejiles y los de elección populor,
directo o indirecto. Los funciones electoroles y censoles tendrón corócter
oblígotorio y grotuito, pero serón retribuidos oquéllos que se reolicen
profesionolmente en ros términos de esto constitucíón y ros reyes
correspondientes. Los servicios profesionoles de índole sociol serón
obligotorios y retribuidos en los términos de lo ley y con los excepciones que
ésto señole.



MLXXV Dputadolocal
R CONGRESo oEL ESTADo oe ¡¡uEvo rcÓN
seprulEÉslMA outNTA LEGISLATURA

El Estodo no puede permitir que se lleve o efecto ningún controto, pocto o

convenio que tengo por objeto el menoscobo, lo pérdido o el irevocoble

socrificio de lo libertod de lo persono por cuolquier couso. Tompoco puede

odmitirse convenio en que lo persono pocte su proscripción o destieno, o en

que renuncie temporol o permonentemente o ejercer determinodo

profesión, industrio o comercio. Elcontroto de trobojo sólo obligoró o prestor

el servicio convenído por el tiempo que füe lo ley, sin poder exceder de un

oño en perjuicio deltrobojodor. y no podró extenderse, en ningún coso, o lo

renuncio, pérdido o menoscobo de cuolquiero de los derechos políticos o

civíles. Lo folto de cumplimiento de dicho controto, por lo que respecto ol

trobojodor, sólo obligoró o éste o lo cor,respondiente responsobilidod civil,

sin que en ningún coso puedo hocerse coocción sobre su persono.

En otro oportodo de lo Constitución de los Estodos Unidos Mexiconos en específico

en el ortículo 24 la Ley protege lo libertod de convicciones yo seon éticos, de

concienciq y de religión, en este sentido nuestro Corto Mogno tutelo lo libertod de

conciencio o lq letro dice lo siguiente:

Artículo 24. Todo oersono tiene der:echo o lo libertod de convicciones éticos.

de conciencio y de-religión. y o tener o odogtqr. en su coso. lo de su gorodo.

Esio libertod incluye el derecho de porticípor. individuol o colectivomente

tonto en público como en privodo, en los ceremonios, devociones o octos

del culto respectivo, siempre que no constituyon un delito o folto penodos

porlo ley. Nodie podró utilizorlos octos públicos de expresión de esto libertod

con fines políticos, de proselitismo o de propogondo político.

El Congreso no puede dicior leyes que estoblezcon o prohíbon religión

olguno. Los ocios religiosos de culto público se celebrorón ordinoriomente

en los templos. Los que extroordinoriomente se celebren fuero de éstos se

sujetorón o lo ley reglomentorio.
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En este sentído lo libertod de conciencio estó protegido por lo constitución de los
Estodos unidos Mexiconos y ros trotodos internocionores.

Asimismo el Estodo mexicono gorontizo en fovor der
derechos y libertodes en moterio religioso:

individuo los siguientes

l ' Tener o odoptor lo creencío religioso que mós le ogrode, y procticor en formo
individuol o colectivo los qctos de culto o ritos de su preferencio.

2' No profesor creencios religiosos, obslenerse de procticor octos y ritos religiosos y
no pertenecer o uno osocioción religioso.

Acorde con lo tendencio octuol, procuro ormonizor el derecho interno con el
derecho internocionol de los derechos humonos, lo ínterpretoción de lo supremo
corte obondonó el críterio sostenido por oños y odoptó un nuevo criterio de
interpretoción poro dor moyor jerorquío o los trotodos internocionoles de derechos
humonos, incluso consideróndolos como referentes poro lo interprefoción de lo
mismo Constitucíón. ¡

3' No serobjeto de discriminocíón, coocción u hostilidod porcouso de sus creencios
religiosos, niser obligodo o decloror sobre los mismos... (Artícu lo 2o.de lo LARcp).

Lo objeción de conciencio sonitorio: nos referimos o lo objeción de conciencio
que oborco, de monero generol, procedimientos y octividodes reolizodos por
profesíonoles de lq solud.

En el ómbito estotol el supuesto de lo objeción de Conciencio sonitorio estó
regulodo en elestodo de Jolisco,lo legísloturo incorporó lo objeción de conciencio
en su Ley de solud, en lo que se reconoce el derecho de objeción de conciencio
ol personol del sislemo estotol de solud poro "excusorse de porticipor en todos
oquellos progromos, octividodes, prócticos, trotomientos, métodos o

3 cfr' P' LXXVII/99, semonorio Judiciol de lo Federocíón y su Goceto X, Noveno
Époco, noviembre de lggg, p.46.
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investigociones que controvengon su liberiod de conciencio con bose en sus
volores, príncipios éticos o creencios religiosos siempre y cuondo no implique poner
en riesgo lo solud o lo vido de un poc¡ente,,4

En el émbito federol, lo secretorío de solud oprobó reformos o lq NOM-o4ó-ssA2-
2005' el 27 de febrero de 2009. Señolon los criterios poro lo prevención y otención
de violencio fomilior, sexuql y contro los mujeres, en lo cuol reconoce el derecho
de obieción de conciencio de médicos y enfermeros poro lo próctico del oborto
en los cqsos de violoción (numerol6.4.2.7).

Lo experiencio del derecho comporodo muestro osimismo uno progresivo
tendencio o reconocer lo libertod de conciencio del ciudodono en supuestos de
conflicto con lo ley civil, mÓs olló de los trqdicionoles cosos de objeción de
conciencíq ol servicio militor obligotorio (que olgunos constituciones europeos,
como lo espoñolo o lo portugueso, reconocen específicomente como derecho).

Nos porece suficiente lo protección expreso de lo libertod de conciencio con los
límites y olconces señolodos en los trotodos internocionoles de derechos humonos.

Poro el legíslodor, el derecho de objeción de conciencio supone lo obligoción de
respetorlo y no hqcerlo nugotorio y excederse en los límites que, de monerq
toxotivo, prescríben los propios trotodos internocionoles de derechos humonos, o
imponiendo restrícciones del todo injustificodos e inequitotivos.

Lo doctríno es cloro en cuonto o lo no exigencio de uno ley poro elreconocimíento
expreso de lo objeción de concíencio, su reguloción en el ordenomiento jurídico
de Nuevo León, yo que generorío unq moyor certezo de su efectivo tutelo judiciol.
Es por ello que onte lo noturolezo del presente osunto, consideromos necesorio
reformor el codigo cívil, poro que en esto moterio se íntegre lo figuro de objecion
de conciencio, en respeto o nuestro constitucio y los diversos Trotodos
lnternocionoles mencionodos con onterioridod.

a
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Por lo onterior nos permitimos

proyecto:
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o lo considerocion de esto comision el siguiente

DECRETO

UNICO: Se reformq los orticulos2,6 y I I del Codígo Civil poro el estodo de Nuevo
Leon poro quedor como sigue:

ARTlcuLo 2" Lo copoctdod furidfco es iguot poro el hombre y to mujer. A nlnguno
persono por rozon de edod, §exo, emborozo, eslodo clvil, rozo, ldlomq, religlon.
ideologio polilico, concienclo, color de ptel, nocionolldod origen o poslcton soclol,
lroboJo, o profesion, postcion economlco, dlscopocldod o condiclon de solud, se
le podron negor un servlclo o presloclon o lo que lengo derecho, nl reshlnglr et
ejercfcio de sus derechos cuolquiero que seo lo nolurolezo de estos.

ARTlcuto 6" Lo volunlod de los porticutores no puede eximir de lo observonclo de
lo ley, nl ollerqrlo o modlficorlq. sotvo en los cosos, y condlcfones que lo propio ley
esloblezcq o medfe llbertod u obieclon de conciencfo conforme o lo que eslobtece
el Arliculo l l del presenle Códlgo.

El derecho q lo llbertod u objecion de concienclo deberó ser monlfeslodo
expresomenle y por escrllo, Fof quien. en rozon del corgo. empleo, mondolo,
orden o cuolquier qctividqd en lo que debo lntervenir, se relocione con to slluocion
conlrqrio o §u conclenclo. desde el momenlo mtsmo de su conlroloclon o
designocion.

Lo objecion de por lozones de conciencio deberó ser monifeslqdo, previo y
genericomenle ql oconfecimelnto de uno sltuocfon concrelo y porttculor o to que

seo oplicoble, onre to outorrdod comperenre conforme o ro rey y cuondo no
perjudique lo integrrdod flsrco o menrorde lerceros.

ARTlcutos 1l'-Lo¡ leyes que eslobtecen excepclon o los reglos generoles, no son
oplicobles o co§o olguno que no esle expresomenle espectficodo en lqs mismos
leyes.
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Se conslderoró excepclones o lo reglo de opllcoclón de lo ley poro el coso del

derecho o lq llberlod u obieclon de conclenclo, lqs slgulenles:

l.- Terminoclon legoldelemborozo, solvo que eldlognosllco esloblezco que pellgro

lo vido de lo modre o violoclon.

!1.-[o union de personqs del mlsmo sexo porq lo odqulslclon de estodo civil.

lll.lo odopclon o lulelo de menores por porle de porejos del mismo sexo.

lV. Modlffcocion de octo de noclmienlo respeclo olgenero.

V. Divorvio sin cousoles

Vl.[q volunlod qnlicipodo de un lndividuo.

Fuerq de lo dlspueslo por los frocciones onlerlores, no sefon conslderqdqs mos

objeciones de conclencio, nl se permllhó lo onologio, en lo opllcoclón de eslos

con otrqs siluoclones. El eslodo goronllzoró o lroves de olro servldor publlco lo
pleno ejecucion de los serviclos y elderecho delsollcllqnte o recibirlos.

GARI,O§LilL

TRANSITORIOS:

PRIMERO: El presente Decreto

el Diorio Oficioldel Esiodo.

siguiente

"Protesto Derecho"

Monteney, Nuevo León o l5 de diciembre

t 5 0tc 2020

DIP. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA.


